
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso No.: 110013103038-2019-00023-00 

 

El abogado JAIRO DAVID INAGAN GÓMEZ, apoderado judicial de la parte 

demandante, solicitó se oficie al encargado de realizar la restitución material del 

inmueble dado en arrendamiento, teniendo en cuenta que la demandada no ha 

realizado la entrega del bien dado en su momento en arriendo; no obstante, 

pierde de vista que la orden de restitución no se encontraba en firme por cuanto 

la demandada había solicitado la aclaración de la sentencia, en consecuencia, se 

debe negar la petición. En todo caso, la parte vencido el término del numeral 

tercero, solicitar lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE , 

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(2) 

MT 
 
 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 141 hoy 9 de noviembre de 2022 a las 8:00 a.m. 
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